
INFORM ACIÓN SOBRE DESARROLLO DE ENTREVISTAS :  
Se inf orma a las y los postulantes que todas las entrevistas de este concurso serán desarrolladas de manera online,  a través de
videoconf erencias.

BASES CONCURSO PÚBLICO
DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL AMANECER

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA CHILOÉ
 

BASES DE CONVOCATORIA

El Director o Directora Ejecutiva del SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA CHILOÉ, en v irtud de lo dispuesto
en los artículos 31 bis y  siguientes del DFL Nº1, de 1996, del Ministerio de Educac ión, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educac ión,
modificado por la Ley Nº 20.501, de 2011, sobre Calidad y Equidad de la Educac ión y de lo dispuesto en los
artículos 86 y siguientes del Decreto Supremo N°453, de 1991, del Ministerio de Educac ión, que establec ió el
Reglamento de la Ley N° 19.070, modificado por los Decretos Supremos Nº 215, de 2011 y 119 de 2012, del
Ministerio de Educac ión, convoca a concurso público para proveer el cargo de Directora o Director del
Establec imiento Educac ional ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL AMANECER, RBD 40369.
 

DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL AMANECER

 
Las presentes bases cont ienen los siguientes elementos:
 

1. Identificac ión del cargo
2. Contexto y  entorno del cargo
3. Perfil profesional del cargo
4. Requisitos legales para desempeñar el cargo
5. Condic iones de desempeño del cargo
6. Nivel referenc ial de remunerac iones
7. Etapas del proceso de selecc ión
8. Proceso de postulac ión y recepc ión de antecedentes
9. Calendarizac ión del proceso

10. Convenio de desempeño

I.  IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
 

II.  CONTEXTO Y ENTORNO DEL CARGO
 
1. - ANTECEDENTES GENERALES
 

Cargo :   Directora o Director

Establec imiento :   ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL AMANECER

RBD :   40369

Horas Cronológicas :   44

Tipo de Jornada :   Jornada Escolar Completa

Dependiente de :   Directora o Director Ejecutivo Serv ic io Local de Educac ión

Lugar de desempeño :   Pedro Aguirre Cerda #309

Ciudad/Comuna :   Chonchi

Región :   Región de Los Lagos

Fecha de vacanc ia :   02/01/2025

    ● Características geográficas del Serv ic io Local de Educac ión:

El Servicio Local de Educación Pública de Chiloé está constituido por las diez comunas de la
provincia: Ancud, Quemchi, Dalcahue, Castro, Quinchao, Curaco de Vélez, Chonchi,
Puqueldón, Queilen y Quellón. Su oficina central se encuentra en la comuna de Castro. Los
establecimientos se distribuyen geográficamente de forma dispersa en el sector abarcando
ruralidad, urbanidad e insularidad, constituyéndose en total 181 escuelas y liceos y 29
jardines infantiles en el territorio. El polo comercial y administrativo se encuentra en la ciudad
de Castro, concentrando la mayor cantidad de habitantes, seguido por Ancud y Quellón. 
La división geográfica y administrativa del Servicio Local abarca una superficie de extensión
de 8394 km2, ubicada geográficamente en la zona sur del país en la Región de los Lagos, en
la Provincia de Chiloé.

 
    ● Niveles Educativos: Educac ión Espec ial
 
    ● Localidad: Urbano
 
    ● Programas: PIE, PEIB, Programa de Apoyo a la Inc lusión, Otros
 
    ● Matrícula últimos 5 años: 
 

 2024  45
 2023  45
 2022  45
 2021  47
 2020  48

 
    ● Índice de Vulnerabilidad %: 
 
    ● Concentrac ión de alumnos/as prioritarios/as: 64,9%
 
    ● Estructura según género: Mixto
 



2. - ORGANIGRAMA

 
3. - ENTORNO DEL CARGO
 

    ● Dotac ión total: 28
 
    ● Categorizac ión Desarrollo Profesional Docente: 
 
     0 Acceso
     2 Inic ial
     0 Temprano
     5 Avanzado
     0 Experto I
     0 Experto II
 
(*) Puede encontrar informac ión adic ional en la Ficha del Establec imiento en https://www.mime.mineduc.c l
 

● Sellos de la política educativa territorial:

Con este horizonte, el Plan Estratégico Local del SLEP Chiloé 2025-2031 establece sus
prioridades estratégicas en torno a: 

Mejorar aprendizajes y trayectorias educativas, garantizando oportunidades de
desarrollo integral para todos los estudiantes.
Consolidar liderazgos pedagógicos y capacidades de gestión, fortaleciendo a
equipos directivos y docentes en su rol transformador.
Optimizar la planificación, gestión y uso de recursos, asegurando eficiencia,
equidad y transparencia en todo el territorio.
Avanzar en equidad territorial, enfrentando las brechas de conectividad, transporte
e infraestructura propias de la condición insular.

Promover una educación inclusiva, participativa y con identidad local,
incorporando la diversidad cultural y un enfoque de género e innovación.

SELLOS       
1. Fortalecimiento Académico e Innovación Pedagógica

https://www.mime.mineduc.cl


III.  PERFIL PROFESIONAL DEL CARGO
 
1. - MISIÓN

2. - PRINCIPIO ÉTICO-MORAL
 

Buscamos fortalecer los procesos educativos, promoviendo una formación integral centrada
en el desarrollo del pensamiento crítico, la reflexión, la innovación pedagógica y la capacidad
de cuestionar lo establecido. Nuestro propósito es formar ciudadanos empoderados,
comprometidos con la justicia social, la equidad y la paz, preparados para enfrentar desafíos
académicos y sociales con éxito.

2. Cultura, Patrimonio e Identidad Chilota
Reconocemos y valoramos profundamente la riqueza cultural, patrimonial e histórica del
archipiélago de Chiloé. Fomentamos en nuestras comunidades educativas la preservación y
promoción de las tradiciones, la lengua indígena, el patrimonio tangible e intangible, y la
identidad chilota, entendiendo la cultura como una herramienta esencial para la formación
integral y la construcción de una ciudadanía activa.

3. Cuidado y Conciencia Medioambiental
Fomentamos una profunda conciencia ecológica desde la educación parvularia hasta la
educación media, entendiendo que el cuidado del medioambiente debe convertirse en una
forma de vida para nuestros estudiantes. Promovemos la sustentabilidad, el manejo
responsable de recursos y el compromiso activo con los desafíos medioambientales
actuales.

4. Deporte, Recreación y Vida Saludable
Reconocemos al deporte y la recreación como fundamentales en la formación integral de
nuestros estudiantes, impulsando no solo su salud física, sino también habilidades
esenciales como el trabajo en equipo, la disciplina, la superación personal y la resolución
pacífica de conflictos. Valoramos la actividad física como un espacio privilegiado para educar
en ciudadanía activa.

● Integrantes del equipo de trabajo: 
● Docentes:9
● Asistentes de la Educac ión:19

● Redes externas al establec imiento:El Director o Directora se relac iona con los siguientes actores externos:

1. Servicio Local de Educación Pública de Chiloé
2. Secretaria Ministerial de Educación Los Lagos
3. Departamento Provincial de Educación Chiloé
4. Superintendencia de Educación
5. Gobierno Regional de Los Lagos
6. Ilustre Municipalidad de Chonchi
7. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB)
8. Agencia de Calidad de la Educación
9. Industrias y empresas del rubro para empleos protegidos o con apoyos

● Organizac iones internas al establec imiento:

1. Centro de Padres, Madres y Apoderados
2. Consejo Escolar
3. Consejo de Profesores
4. Equipo de gestión

● Relac ión de los padres, madres y  apoderados con el establec imiento: 
 
 

Nivel socioeconómico: Bajo
Composición familiar: Familias nucleares, monoparentales, extendidas.
Actividad laboral: La mayoría de las apoderadas o los apoderados ha declarado tener
entre 8 a 15 años de escolaridad y un ingreso del hogar que varía entre sueldo mínimo
y hasta $1.000.000 Entre un 70% a 80% de las y los estudiantes se encuentran en
condición de vulnerabilidad social aproximadamente. 
Nivel de estudio: Nivel básico completo, Enseñanza Media completa, Estudios
Superiores (técnicos y universitarios).
Relación con la Escuela o Liceo y sus actores principales: Existe una participación
acorde a los aprendizajes y progresos de sus hijos con respecto a la presencia de
discapacidad, encargándose de cumplir con los requerimientos de salud de ellos en
comunicación con el establecimiento.

 Liderar y gestionar el establecimiento educacional y su comunidad educativa
en función de ser un servicio educativo que brinde oportunidades para que
las y los estudiantes de Chiloé se desarrollen integralmente en ambientes de
aprendizajes creativos, con pertenencia cultural, propiciando la autodisciplina
y autonomía generando personas que respeten las tradiciones artísticas y
culturales de las diversas comunidades del archipiélago de Chiloé, del país y
del mundo. 

 Con su liderazgo educativo, orienta sus dec isiones y  acc iones de gestión en el marco de
valores universales a partir de los cuales la educac ión es un derecho inalienable. Es capaz
de valorar y  promover en la comunidad educativa la inc lusión de la diversidad (soc ial y
cultural), guiando su quehacer hac ia la transparenc ia, equidad, justic ia y  no discriminac ión,
estando en el centro de sus dec isiones el bienestar de las y  los estudiantes. 



3. - FUNCIONES ESTRATÉGICAS
 

4. - COMPETENCIAS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO
 

Competenc ias Descripc ión Ponderador

PROMOVER UNA VISIÓN
ESTRATÉGICA COMPARTIDA

Construye una v isión futura creativa y  compartida, que
incorpore en su definic ión a la comunidad, que fomente el
compromiso con los objetivos grupales, las altas
expectativas, la excelenc ia y  la calidad en el cumplimiento
de metas, en un marco de inc lusión y equidad. Esta v isión
deberá ser enfocada en el mejoramiento de los logros de
aprendizaje y  de la formac ión integral de los niños, niñas y
adolescentes como fin último. Inc luye la capac idad de
conocer y  analizar el contexto del establec imiento, de la
soc iedad actual y  como en la construcc ión de esta v isión es
integrado el contexto en pro de los logros y  resultados.

25%

DESARROLLAR LAS
CAPACIDADES PROFESIONALES

Capac idad para identificar, comprender, potenc iar y  articular
las habilidades y  motivac ión de docentes y  asistentes de la
educac ión, de manera de construir/desarrollar capac idades
internas y  de equipo que permitan alcanzar objetivos y  metas
del establec imiento sosteniéndolas en el tiempo. Además, es
capaz de detectar oportunamente las necesidades de
fortalec imiento para buscar oportunidades de desarrollo
profesional y  promueve el liderazgo en otros miembros del
equipo directivo y  docente.

20%

LIDERAR LOS PROCESOS DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Capac idad para gestionar las prácticas asoc iadas a la sala de
c lases y  monitoreo de lo que ocurre en ella, demostrando
habilidad de proveer de apoyo técnico a docentes. Implica el
acompañar la implementac ión curricular, las prácticas
pedagógicas y  la evaluac ión de los logros del aprendizaje, de
manera de mantener el foco en los procesos de enseñanza
aprendizaje, además de promover el trabajo colaborativo de y
entre las y  los docentes y  el equipo directivo. Manifiesta
interés en mantenerse actualizado en sus conoc imientos y
habilidades, en pro de la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

25%

Logra desarrollar sus habilidades en un contexto de reflexión y continuo aprendizaje,
siendo capaz de evaluar y  evaluarse en un proceso de retroalimentac ión continua. 

 Las func iones y  atribuc iones generales de las Directoras y  Directores de establec imientos
educac ionales dependientes de los Serv ic ios Locales de Educac ión se establecen en el
artículo 9 de la Ley N°21.040. En ella se señala como func ión princ ipal "liderar y  dirigir el
proyecto educativo instituc ional y  los procesos de mejora educativa, en particular, ejercer
el liderazgo técnico-pedagógico en el establec imiento a su cargo. Con dicho objeto, velará
por el buen func ionamiento del establec imiento, propendiendo al desarrollo integral de los
estudiantes y  sus aprendizajes, de acuerdo a sus características y  necesidades educativas.
Asimismo, velará por el cumplimiento de los objetivos y  metas correspondientes,
establec idas en sus planes de mejoramiento educativo y  demás instrumentos que
establece la ley." 

Complementariamente a lo establec ido en el artículo 7 bis del DFL1, de 1996, y  para dar
cumplimiento a las func iones precedentemente señaladas, la Directora o Director de un
establec imiento educac ional pertenec iente al Sistema de Educac ión Pública, contará con
las siguientes atribuc iones de acuerdo a lo establec ido en el artículo 10 de la Ley N°
21.040[1]: 
 

1. Dirigir y  coordinar, en conjunto con su equipo directivo, el trabajo técnico-
pedagógico del establec imiento.

2. Orientar el desarrollo profesional continuo de las y  los docentes y  asistentes de la
educac ión.

3. Elaborar y  proponer a la Directora o Director Ejecutivo el proyecto educativo
instituc ional del establec imiento y  sus modificac iones.

4. Elaborar y  proponer a la Directora o Director Ejecutivo el plan de mejoramiento
educativo del establec imiento.

5. Velar, en conjunto con las personas que conforman su equipo directivo, por la
ejecuc ión del reglamento interno y el Plan de Convivenc ia Escolar.

6. Promover la partic ipac ión de todas las personas de la comunidad educativa.
7. Fomentar la integrac ión del establec imiento bajo su direcc ión en la red de

establec imientos que corresponda al territorio del Serv ic io Local.
8. Promover la integrac ión del establec imiento y  su comunidad educativa en la

comunidad local.
9. Proponer a la Directora o Director Ejecutivo los perfiles profesionales y  de cargos

titulares para docentes y  partic ipar en la selecc ión de las y  los docentes y
asistentes de la educac ión, de acuerdo a la normativa v igente.

10. Dec idir la contratac ión del personal docente que se incorpore al establec imiento, a
partir de una terna propuesta por la comisión calificadora, establec ida en el artículo
30 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión.

11. Administrar los recursos que le sean delegados en v irtud del artículo 21 de la ley N°
19.410.

12. Rendir cuenta anual de su gestión en audienc ia pública a la Directora o Director
Ejecutivo o su representante, al consejo escolar y  a la comunidad educativa del
establec imiento.

13. Colaborar con el Serv ic io Local en la implementac ión de acc iones tendientes a
asegurar la trayectoria educativa de las y  los estudiantes y  a favorecer la retenc ión
y el reingreso escolar.

 
[1] Para un mayor detalle de las func iones y  atribuc iones, se sugiere rev isar el artículo 10 de
la Ley N° 21.040 de 2017 que Crea el Sistema de Educac ión Pública.



GESTIONAR LA CONVIVENCIA:
PARTICIPACIÓN DE LA
COMUNIDAD ESCOLAR Y
GESTIÓN DE REDES

Capac idad para generar relac iones internas y  externas a la
escuela que se caractericen por ser colaborativas y  que
promuevan activamente una convivenc ia escolar, el alcanzar
las metas del Proyecto Educativo Instituc ional (PEI) y  un c lima
escolar basado en relac iones de confianza y respeto. Inc luye
la habilidad de comunicarse de manera efectiva, abierta, c lara
y congruente, en el sentido de poder identificar y  establecer
estas redes (in ​ternas y/o externas) que permitan desarrollo.

15%

DESARROLLAR Y GESTIONAR EL
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR

Establecer condic iones de trabajo que permitan a las y  los
docentes y  asistentes de la educac ión desarrollar todas sus
motivac iones y  capac idades, gestionando el establec imiento
en el marco normativo y  político actual, v inculándolo con el
sistema en su conjunto y  gestionando los recursos de forma
eficaz. Con el fin de potenc iar las condic iones de calidad de
v ida dentro del esta​blec imiento, el director debe hacer frente
a situac iones complejas o posibles conflic tos con estrategia,
método y dec isión.

15%

5. - DESAFÍOS DEL CARGO
 
 

El Servicio Local de Educación Pública de Chiloé impulsa una educación pública inclusiva,
integral y con equidad territorial, orientada al respeto por la diversidad humana y la eliminación
de barreras para el aprendizaje y la participación. En este marco, el Director o la Directora de
la Escuela Amanecer deberá liderar la gestión integral del establecimiento, articulando la
implementación del Proyecto Educativo Institucional con los lineamientos del Plan Estratégico
Local del SLEP Chiloé y con los compromisos establecidos en el Convenio de Desempeño del
Director Ejecutivo. Su labor deberá cumplir rigurosamente las funciones establecidas en los
artículos 9 y 10 de la Ley 21.040 y en el DFL N°1 que fija el Estatuto Docente, ejerciendo un
liderazgo pedagógico inclusivo y especializado, acorde a la misión formativa del
establecimiento en el ámbito de la Educación Especial.
1. Liderazgo pedagógico especializado e implementación del PEI
Guiar la implementación y actualización continua del Proyecto Educativo Institucional,
asegurando coherencia con los enfoques de la Educación Especial, la atención a la diversidad
y los principios del SLEP. Este desafío implica conducir el trabajo técnico-pedagógico hacia
prácticas centradas en el desarrollo integral, la autonomía funcional, las habilidades
adaptativas y el acceso universal al aprendizaje a través del DUA, fortaleciendo el rol del equipo
multiprofesional y consolidando estrategias educativas diferenciadas para estudiantes con
discapacidad intelectual, multidiscapacidad y otras necesidades asociadas.
2. Desarrollo profesional y fortalecimiento del equipo multidisciplinario
Promover el desarrollo profesional del cuerpo docente y de los profesionales especialistas,
asegurando la actualización permanente en normativas y orientaciones vigentes de Educación
Especial, metodologías inclusivas, apoyos conductuales positivos, sistemas aumentativos y
alternativos de comunicación (SAAC) y accesibilidad universal. Se espera consolidar
comunidades de aprendizaje profesional que fortalezcan la toma de decisiones basadas en
evidencia y la instalación de prácticas colaborativas, interdisciplinarias y éticamente fundadas.
3. Clima institucional, convivencia educativa y bienestar integral
Fortalecer un clima escolar seguro, protector e inclusivo, garantizando la implementación de
protocolos, estrategias socioemocionales y acciones preventivas acordes a los perfiles de los
estudiantes. Este desafío requiere reforzar el trabajo de la dupla psicosocial, promover una
convivencia basada en el respeto a la neurodiversidad y asegurar condiciones para el manejo
positivo de la conducta, la autorregulación y los apoyos diferenciados requeridos en contextos
de alta complejidad educativa.
4. Vinculación con familias, redes y comunidad
Profundizar la participación activa de las familias, promoviendo una alianza efectiva que
favorezca la continuidad de los aprendizajes, la incorporación de estrategias de apoyo en el
hogar y el trabajo conjunto en la construcción de trayectorias educativas y de vida. Asimismo,
se espera fortalecer la articulación con redes intersectoriales (salud, desarrollo social,
SENADIS u otras) que contribuyan a los procesos de habilitación, inclusión social y bienestar
de los estudiantes, alineando estas acciones a las prioridades del Plan Estratégico Local.
5. Gestión administrativa, normativa y uso responsable de recursos
Asegurar la gestión eficiente, transparente y oportuna de los recursos institucionales
delegados, velando por el cumplimiento normativo, la adecuada administración de
subvenciones y la mantención de condiciones de seguridad, accesibilidad e infraestructura
acorde a las necesidades de estudiantes con discapacidad. Se deberá generar procesos
sistemáticos de rendición de cuentas y monitoreo de la gestión, coherentes con las metas
estratégicas del SLEP Chiloé y los compromisos del Convenio de Desempeño del Director
Ejecutivo.
6. Compromiso con la inclusión, equidad y derechos humanos
Liderar la escuela desde una mirada de derechos, impulsando prácticas que eliminen barreras
para la participación y aprendizaje. Deberá garantizar que la gestión institucional refleje los
principios de inclusión, justicia social y respeto a la diversidad, en concordancia con el PEL del
SLEP Chiloé, y las Leyes N° 20.422 y N° 21.545, que consagran el derecho de las personas
con discapacidad a una educación de calidad, accesible y libre de discriminación.
7. Gestión del clima organizacional y convivencia inclusiva
Consolidar una convivencia basada en el respeto, la empatía y la aceptación de la diferencia,
fortaleciendo la salud mental y el bienestar emocional de estudiantes, familias y equipos
profesionales. Deberá fomentar el trabajo interdisciplinario y la corresponsabilidad de todos los
actores en un clima laboral armónico y colaborativo.

6. - CONOCIMIENTOS PROFESIONALES
 

Conocimiento Definición



Gestión de
proyectos

Tienen conocimiento de conceptos y técnicas de planificación, uso y mantención de recursos
materiales, seguimiento presupuestario, así como de gestión de proyectos. Para esto, quienes
integran los equipos directivos conocen metodologías y técnicas para diseñar, implementar y dar
seguimiento a programas y proyectos, identificando los hitos fundamentales de sus etapas y tipos de
resultados esperados.

Inclusión y
equidad

El conocimiento de los conceptos teóricos de inclusión, equidad y de las estrategias para promoverlas
así como la comprensión de las políticas públicas en educación sobre esta materia, son una condición
fundamental para asegurar la aceptación y el aprendizaje integral de todos los y las estudiantes.

Currículum

El currículum constituye el marco de planificación y preparación de la enseñanza, condiciona la
creación de ambientes propicios para el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y reflexión de la
práctica docente. Las personas que integran los equipos directivos conocen y comprenden el marco
de referencia nacional dado por las bases curriculares, los enfoques y énfasis de los planes y
programas de estudio y los estándares de aprendizaje.

Prácticas de
enseñanza-
aprendizaje

Las personas que integran equipos directivos tienen conocimiento sobre metodologías y práctica de la
enseñanza efectiva, saben asociar los procesos de aprendizajes de las y los estudiantes a los tipos de
prácticas pedagógicas docentes, según contexto y necesidades específicas de los mismos y manejan
las aplicaciones educativas de las teorías del aprendizaje.

Liderazgo
escolar

El conocer las concepciones contemporáneas de liderazgo escolar, permite tener una comprensión no
sólo de las prácticas, tipos y características de las y los líderes escolares sino también de los valores y
estrategias necesarios para implementar procesos de mejora escolar diferenciando contexto, nivel de
desarrollo de la escuela y contingencia.

IV.  REQUISITOS LEGALES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO
 
Para ser Directora o Director de Establec imiento, de conformidad a lo establec ido en el artículo 24 del DFL Nº 1,
de 1996, las personas que postulan deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

1. Ser c iudadana o c iudadano(*).
2. Haber cumplido con la Ley de Rec lutamiento y  Movilizac ión, cuando fuera procedente(*).
3. Tener salud compatible con el desempeño del cargo(*).
4. No estar inhabilitada o inhabilitado para el ejerc ic io de func iones y  cargos públicos(**), ni hallarse
condenada o condenado por crimen o simple delito ni condenado en v irtud de la ley 19.325, sobre
Violenc ia Intrafamiliar.
5. No estar inhabilitada o inhabilitado en forma absoluta y  perpetua o absoluta y  temporal para el desempeño
de cargos, empleos, ofic ios o profesiones ejerc idos en ámbitos educac ionales o que involucren una
relac ión directa y  habitual con personas menores de edad, de conformidad con lo establec ido en la Ley Nº
20.594, de 2012, que Crea Inhabilidades Para Condenados Por Delitos Sexuales Contra Menores y  establece
Registro de dichas Inhabilidades.
6. Contar, a lo menos, con perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión docente directiva.
7. Cumplir con uno de los siguientes requisitos:

a. Ser profesional de la educac ión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del Estatuto
Docente. Esto es, poseer el título de profesor/a o educador/a, concedido por Escuelas Normales,
Universidades o Institutos Profesionales, o ser una persona legalmente habilitada para ejercer la
func ión docente o autorizada para desempeñarla de acuerdo a las normas legales v igentes y
encontrarse reconoc ida a lo menos en el tramo profesional avanzado.
b. Estar en posesión de un título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres y  haber ejerc ido
func iones docentes al menos durante 4 años en un establec imiento educac ional. En este caso deberá
cumplir los requisitos de los numerales 1, 2, 3, 4, y  5 precedentes y  contar, a lo menos, con
perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión directiva.
c . Ejercer o haber ejerc ido por al menos 4 años los cargos de Jefaturas DAEM o Directores/as de
Establec imientos o Directivos/as de exc lusiva confianza(***), inc luyendo los cargos técnico-
pedagógicos o de Directores/as de Educac ión de Corporac iones Munic ipales y  encontrarse en el
tramo de acceso, tramo temprano o no haber sido asignados a un tramo del Sistema de Desarrollo
Profesional Docente.

8. No estar afecto a las inhabilidades señaladas en el artículo 10 del D.S. 453 que aprueba el Reglamento de
la Ley 19.070 Estatuto de los profesionales de la educac ión.
9. Dar cumplimiento al princ ipio de probidad de acuerdo a lo señalado en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley
18.575.
10. En caso de figurar en el Registro Nac ional de Deudores de Pensiones de Alimentos establec ido en la Ley
21.389, deberá autorizar como condic ión habilitante para su contratac ión y/o nombramiento, que la
instituc ión respectiva proceda a hacer las retenc iones y  pagos directamente al alimentario. (****)

(*) Antecedentes serán solic itados por la Jefatura del DAEM, Corporac ión o Serv ic io Local de Educac ión conforme
avance en las etapas del proceso.
(**) La inhabilitac ión del ejerc ic io de func iones por 5 años, por aplicac ión de medida disc iplinaria de destituc ión
por infringir gravemente el princ ipio de probidad administrativa, alcanza a cualquier calidad jurídica en la que se
quiera v incular al ex func ionario o func ionaria, inc luyendo Código del Trabajo, Estatuto Docente o contrato a
honorarios, salvo que se encuentre eximido de cumplir el plazo de acuerdo a la situac ión descrita en el inc iso
final del artículo 121 del DFL N°29 del año 2004 Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°
18.834 sobre Estatuto Administrativo. 
(***) De acuerdo al artículo 34 C del D.F.L. N°1 de Educac ión del año 1997 que fijó el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N°19.070 que aprobó el Estatuto de los profesionales de la educac ión, son cargos de
exc lusiva confianza del director del establec imiento educac ional: Subdirectora o Subdirector, Inspectora o
Inspector General y  Jefa o Jefe Técnico.
(****) Esta autorizac ión será solic itada al momento de la contratac ión y/o nombramiento, según corresponda.

 
V.  CONDICIONES DE DESEMPEÑO DEL CARGO
 
1) De conformidad con lo establec ido en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, el nombramiento de la Directora
o Director del establec imiento educac ional tendrá una durac ión de c inco años.
 
2) De conformidad con lo establec ido en el artículo 33 del DFL Nº 1, de 1996, dentro del plazo máximo de treinta
días contados desde su nombramiento definitivo, la Directora o Director del establec imiento educac ional
suscribirá con el respectivo Sostenedor o Sostenedora un convenio de desempeño cuya propuesta se
cont iene en el numeral X  de las presentes bases. Este convenio será público y  en él se inc luirán las metas
anuales estratégicas de desempeño del cargo durante el período y los objetivos de resultados a alcanzar por la
Directora o Director anualmente, con los correspondientes indicadores, medios de verificac ión y supuestos
básicos en que se basa el cumplimiento de los mismos así como las consecuenc ias de su cumplimiento e
incumplimiento. 
 



3) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Directora o Director del
establec imiento educac ional deberá informar al Sostenedor o Sostenedora, al Consejo Local de Educac ión, al
Comité Directivo Local y  a la comunidad escolar, en dic iembre de cada año, el grado de cumplimiento de las
metas y  los objetivos establec idos en los convenios de desempeño. Asimismo, le informará de las alterac iones
que se produzcan en los supuestos acordados, proponiendo los cambios y  ajustes pertinentes a los objetivos
inic iales. De mutuo acuerdo entre las partes podrá modificarse dicho convenio..
 
4) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Directora o Director Ejecutivo del
Serv ic io Local podrá pedir la renunc ia antic ipada de la Directora o Director cuando el grado de cumplimiento de
los objetivos acordados en el convenio de desempeño sean insufic ientes de acuerdo a los mínimos que éste
establezca.
 
 
VI.  NIVEL REFERENCIAL DE LAS REMUNERACIONES
 
El cargo se rige por las normas del DFL N°1 del año 1996 del Ministerio de Educac ión, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educac ión, por tanto, su
remunerac ión se ajustará a dichas normas e inc luirá la asignac ión de responsabilidad directiva. Por ello, tendrá
una remunerac ión mensual bruta referenc ial promedio de $ 1.792.927, más la asignac ión de responsabilidad
directiva de $ 212.619 ( 25,0% de la RBMN), más las asignac iones a las cuales tenga derecho la persona nombrada
en el cargo, según los artículos 47 y siguientes de la señalada norma.
 
 
Cálculo considerando docente en tramo avanzado con dos bienios
 
VII.  ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
 
El presente proceso de selecc ión contemplará las siguientes etapas (corresponden a las contempladas en el DFL
Nº 1, de 1996 y en el Reglamento):
 
1) Análisis de admisibilidad;
2) Evaluac ión curricular; 
3) Evaluac ión psicolaboral; 
4) Entrev istas por la Comisión Calificadora;
5) Conformac ión de nómina de elegibles;
6) Elecc ión por el Sostenedor o Sostenedora.
 
1) Análisis de Admisibilidad de las Postulaciones.
 
Venc ido el período de las postulac iones el Serv ic io Local de Educac ión, de conformidad con lo establec ido en el
artículo del 89 del Reglamento, verificará el cumplimiento por parte de quienes postularon de los requisitos
formales establec idos en las presentes bases, entendiéndose por tales los requisitos legales establec idos para el
desempeño del cargo y los demás relac ionados con la forma y plazo de efectuar la postulac ión. 
 
Quienes sean admitidos en v irtud del cumplimiento de los requisitos formales, partic iparán en una etapa de
preselecc ión, que contará con el apoyo de una asesoría externa registrada en la Direcc ión Nac ional del Serv ic io
Civ il, elegida por quien represente al Consejo de Alta Direcc ión Pública en la Comisión Calificadora del concurso.
Dicha asesoría llevará a cabo una evaluac ión curricular y  una evaluac ión psicolaboral de las personas que
postularon.
 
2) Evaluación Curricular.
 
La asesoría externa efectuará el análisis curricular de aquellas personas que den cumplimiento a los requisitos
formales establec idos en las presentes bases con el objeto de identificar a quienes se acerquen en mayor
medida al perfil profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en
términos de su formac ión, trayectoria laboral y  experienc ia profesional y  directiva, debiendo dar estric to
cumplimiento a lo establec ido en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
La evaluac ión curricular que la asesoría externa realice será exc lusivamente sobre la base de los antecedentes
escritos presentados por las personas que postularon.
 
La asesoría externa asignará una calificac ión a cada postulac ión, de conformidad a los criterios que se señalan a
continuac ión: 
 

NOTA CRITERIO OPERACIONALIZACIÓN

6.7 a 7.0 SOBRESALIENTE

Antecedentes curriculares se ajustan cabalmente al perfil de selección en
cuanto a experiencia laboral relacionada y experiencia en cargos directivos o
de jefatura requeridos para el cargo.
 
Destacan tales antecedentes por exceder con creces a lo requerido en el
perfil.

6.4 a 6.6 MUY BUENO

Antecedentes curriculares se ajustan mayoritariamente al perfil de selección
en cuanto a experiencia laboral relacionada.
 
Sus antecedentes permiten estimar que posee características en términos de
conocimientos o experiencia que permitirían satisfacer con holgura lo
requerido para el cargo.

6.0 a 6.3 BUENO
Antecedentes curriculares se ajustan al perfil de selección en cuanto a
experiencia laboral relacionada, destacándose algunos aspectos.

5.0 a 5.9 ACEPTABLE
Antecedentes curriculares se ajustan estrictamente al perfil de selección en
cuanto a experiencia laboral relacionada.

4.0 a 4.9 INSATISFACTORIO/A

Antecedentes curriculares se ajustan sólo parcialmente al perfil del cargo.
 
Se estima que se requiere mayor experiencia laboral relacionada, y/o mayor
experiencia en jefatura no poseen el grado de especialización suficiente en
relación a lo requerido para el cargo.

3.0 NO RELACIONADO/A Antecedentes curriculares no están relacionados con el perfil de selección.

 
La asesoría externa elaborará un informe donde establecerá un orden de prelac ión según el resultado del análisis
curricular efectuado y en este orden definirá el número máximo de 30 postulantes que se acercan en mayor
medida al perfil profesional del cargo y que avanzarán a la fase de evaluac ión psicolaboral, hasta la categoría
ACEPTABLE. Las personas calificadas como INSATISFACTORIAS o NO RELACIONADAS quedarán exc luidas de
avanzar a la fase de evaluac ión psicolaboral.
 



Si el número de personas que cumple con los requisitos exigidos en el perfil es inferior a 3, la asesoría externa
deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe pertinente
sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora deberá dec larar desierto el
proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar nómina de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. (En aquellas
comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también debe ser dec larado desierto por el
Sostenedor o Sostenedora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos).
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá en el caso de que no existan personas que
cumplan con los requisitos exigidos en el perfil de selecc ión.
 
3) Evaluación Psicolaboral.
 
La asesoría externa practicará una evaluac ión psicolaboral online, a través de v ideollamada, a las personas que
aprueben la fase de análisis curricular, a objeto de identificar a quienes se acercan en mayor medida al perfil
profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente, en términos de sus
competenc ias y  atributos para desempeñarlo, exigidos en el señalado perfil, debiendo dar estric to cumplimiento
a lo establec ido en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
El resultado de la evaluac ión psicolaboral practicada por la asesoría externa respecto de quienes postularon
deberá expresarse en una calificac ión de 1 a 7 de conformidad al grado de idoneidad de las personas evaluadas
en relac ión al perfil profesional del cargo.
 
La asesoría externa elaborará un listado de personas preselecc ionadas que serán entrev istadas por la Comisión
Calificadora de Concursos, de conformidad con lo establec ido en el artículo 89 del Reglamento.
 
Todas las personas inc luídas en dicho listado deberán haber obtenido una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
Si el número de personas que obtiene calificac ión igual o superior a 5 es inferior a tres , la asesoría externa
deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe pertinente
sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora dec larará desierto el
proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar nómina de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. En aquellas
comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también deberá ser dec larado desierto por el
Sostenedor o Sostenedora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos.
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá si no existen personas postulantes que
obtengan una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
La asesoría externa deberá elaborar un informe que inc luirá, al menos, el listado de personas preselecc ionadas, la
descripc ión del análisis curricular efectuado, los resultados de las evaluac iones psicolaborales y  la evaluac ión
de los factores de mérito, liderazgo y de las competenc ias espec íficas señaladas en el perfil profesional, el que
entregará a la Comisión Calificadora de Concursos en un plazo máximo de 40 días a contar de la fecha en que los
antecedentes sean puestos a su disposic ión.

En caso de que una persona postule a más de un establec imiento educac ional dentro de un mismo grupo de
comisión de concurso, será entrev istada solo una vez. Los resultados de dicha entrev ista se aplicarán a todos los
cargos a los que haya postulado, considerando que corresponden a un mismo perfil de competenc ias, en el que
varían únicamente los ponderadores.

La c itac ión a entrev ista será env iada por correo electrónico con al menos 48 horas de antic ipac ión. Si la persona
postulante no responde dentro de ese plazo, se le env iará un segundo y último correo recordatorio. Este
segundo correo deberá ser respondido obligatoriamente dentro de un nuevo plazo de 48 horas. En caso de no
rec ibir respuesta dentro de dicho periodo, se entenderá que la persona ha desistido del proceso de postulac ión.

Para todos los efectos, las c itac iones se env iarán al correo electrónico que la persona postulante haya dec larado
en la ficha de postulac ión
 
4) Ent revistas por la Comisión Calificadora
 
La Comisión Calificadora deberá constituirse dentro de 5 días después de terminado el proceso de preselecc ión
y confecc ionar, en un plazo máximo de 15 días contado desde la fecha en que los antecedentes son puestos a
su disposic ión, la nómina de personas elegibles que será presentada al Sostenedor o Sostenedora.
 
La Comisión Calificadora entrev istará online, a través de v ideollamada, a cada una de las personas
preselecc ionadas por la asesoría externa, a efecto de identificar a quienes que se acercan en mayor medida al
perfil profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en términos de
sus competenc ias y  atributos para desempeñarlo, exigidos en dicho perfil.
 
La evaluac ión de la Comisión Calificadora a cada una de las personas preselecc ionadas deberá expresarse en
una calificac ión de 1 a 7 conformidad a la ponderac ión asignada a cada uno de los atributos en el perfil de
selecc ión.
 
La Comisión Calificadora, desde su constituc ión hasta el c ierre del concurso deberá levantar acta de cada una de
sus sesiones, en las que se dejará constanc ia de sus acuerdos.

En caso de que una persona postule a más de un establec imiento educac ional dentro de un mismo grupo de
comisión de concurso, será entrev istada solo una vez. Los resultados de dicha entrev ista se aplicarán a todos los
cargos a los que haya postulado, considerando que corresponden a un mismo perfil de competenc ias, en el que
varían únicamente los ponderadores.
 
5) Definición de la Nómina.
 
La nómina de elegibles contará con un mínimo de tres y  un máximo de c inco postulantes elegibles, los que serán
presentados al Sostenedor o Sostenedora.
 
La nómina deberá inc luir a las personas mejor evaluadas en las entrev istas con la Comisión Calificadora.. 
 
Si el resultado de las entrev istas determina que el número de postulantes elegibles que cumple con los
requisitos exigidos en el perfil de selecc ión, esto es, que obtiene una calificac ión en esta etapa igual o superior
a 5.0, es inferior a tres , la Comisión Calificadora informará fundadamente al Sostenedor o Sostenedora a objeto de
que dec lare desierto el proceso de selecc ión por no existir el número mínimo de postulantes elegibles para
conformar nómina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de
Educac ión.
 
La Comisión Calificadora deberá emitir un informe que inc luya la nómina, los currículos y  los informes elaborados
por la asesoría externa. 
 



6) Elección por el Sostenedor o Sostenedora.
 
El Sostenedor o Sostenedora, en un plazo máximo de c inco días contados desde la fecha de recepc ión del
informe de la Comisión Calificadora de Concursos, deberá nombrar a cualquiera de las personas integrantes de la
nómina o dec larar, prev ia resoluc ión fundada, desierto el proceso de selecc ión, caso en el cual se realizará un
nuevo concurso.
 
El resultado del proceso será notificado a la persona elegida y  a las demás personas que integraron la nómina por
carta certificada a la direcc ión señalada en el currículum.
 
Asimismo, el resultado final del proceso de selecc ión será comunicado a todas las personas que postularon, a
través del Departamento de Gestión o quien cumpla sus func iones, por carta certificada o correo electrónico, a
más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a su conc lusión.
 
Una vez realizada la notificac ión, la persona selecc ionada deberá manifestar expresamente su aceptac ión al
cargo, dentro del plazo de 5 días hábiles.
 
Las personas que fundadamente observen reparos al proceso, tendrán derecho a rec lamar ante la Contraloría
General de la República.
 
 
VIII.  PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES
 
1) Antecedentes de Postulac ión.
 
Para formalizar la postulac ión, las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentac ión:
 

1. Formulario en línea de Ficha de Postulac ión.
2. Formulario en línea de Currículum Vitae actualizado a la fecha de la postulac ión.
3. Dec larac ión Jurada simple en línea***, ac tualizada a la fecha de postulac ión, que acredite que quien
postula no se encuentra afecto a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en el artículos 24 del
DFL 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión; en el artículo 10 del DS Nº 453 Reglamento de la Ley Nº 19.070
y; artículos 54, 55 y 56 de la Ley Nº 18.575.
4. Copia del Certificado de Título Profesional legalizada ante notario o Certificado de Profesionales emitido
por el Serv ic io de Registro Civ il e Identificac ión o Certificado de título emitido por casa de estudios
superiores (Universidad o Instituto Profesional) con código de barra u otro mecanismo para su autenticac ión.
5. Certificados que acrediten capac itac ión y pos-títulos o post-grados.
6. Certificados o documentos que acrediten experienc ia laboral de al menos 4 años de func iones docentes
en un establec imiento educac ional, exigible para quienes no sean profesionales de la educac ión y que
estén en posesión de un título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres.
7. Certificado o documento escaneado que acredite el tramo de desarrollo profesional en el que se
encuentra la persona en v irtud de lo establec ido en la Ley N°20.903, exigible solo para las y  los
profesionales de la educac ión que ejerzan labores docentes.
8. Certificados o documentos que acrediten experienc ia de al menos 4 años como Jefatura DAEM, Director/a
de Establec imiento, Directivo/a de exc lusiva confianza, inc luyendo los cargos técnico-pedagógicos o
Director/a de Educac ión de Corporac ión Munic ipal, exigible para las y  los profesionales de la educac ión
que ejerzan las labores directivas que se menc ionan y que no se encuentren encasillados o se hallen en el
tramo de acceso o tramo temprano.

*** Al momento de postular, deberá suscribir en línea la dec larac ión jurada.

2) Fecha y lugar de Recepc ión de Postulac iones.
 
Las postulac iones y  sus antecedentes se recepc ionarán durante el plazo establec ido en el numeral IX y  hasta las
23:59 horas. No se rec ibirán postulac iones ni antecedentes fuera del plazo indicado en numeral IX.
 
La falta o presentac ión inoportuna de cualquiera de los antecedentes de postulac ión eliminará inmediatamente a
la persona del proceso de selecc ión.
 
Las postulac iones deberán efectuarse únicamente a través de la página web www.directoresparachile.c l, para lo
cual las personas interesadas deberán subir al portal los antecedentes de postulac ión escaneados. Los originales
serán exigidos posteriormente en caso de que la persona sea preselecc ionada.
 
Al momento de presentar los antecedentes, la persona rec ibirá un comprobante a su correo electrónico, con el
número de registro y  fecha de ingreso.
 
Los antecedentes presentados no serán devueltos.
 
Se entenderá que la persona que postula acepta las presentes bases por el sólo hecho de presentar su
postulac ión al cargo concursado.
 
Las personas que presenten alguna discapac idad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicac ión
de los instrumentos de selecc ión que se administrarán, deberán informarlo en su postulac ión, para adoptar las
medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condic iones a todas las personas que postulan.
 
Las ac larac iones y  consultas durante el proceso de postulac ión deberán ser dirigidas al correo electrónico
juan.sanhueza@slepchiloe.gob.c l o al teléfono 968444766.
 
 
IX .  CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO*.
 

Etapas Plazos Responsable

Publicac ión de Convocatoria -
Representante del Director

Ejecutivo del SLE

Recepc ión de antecedentes 05/12/2025-23/01/2026
Representante del Director

Ejecutivo del SLE

Análisis de admisibilidad 26/01/2026-30/01/2026
Representante del Director

Ejecutivo del SLE

Proceso de Preselecc ión
Máximo 40 días hábiles

desde el término del análisis
de admisibilidad.

Asesoría Externa

Constituc ión Comisión Calificadora

Máximo 5 días hábiles
posterior a la fecha de
término del proceso de

preselecc ión.

Comisión Calificadora



Entrev istas Comisión Calificadora y  Confecc ión
de nómina de candidatos

Máximo 15 días hábiles
desde que los

antecedentes son puestos a
disposic ión de la Comisión

Calificadora.

Comisión Calificadora

Resoluc ión del Sostenedor

Máximo 5 días contados
posterior a la fecha de

confecc ión de la nómina
con candidatos elegibles.

Sostenedor

Inic io de func iones en el establec imiento 27/04/2026-27/04/2026
Representante del Director

Ejecutivo del SLE

* El Serv ic io Local de Educac ión informará el avance de estas etapas a través de su página web y de este portal.
Consulte periódicamente ambos sitios.
 
X .  PROPUESTA DE CONVENIO DE DESEMPEÑO

ÁREA DE PROCESO: Gestión pedagógica

OBJETIVO: Fortalecer la gestión pedagógica inclusiva del establecimiento, garantizando la planificación y ejecución de un currículo pertinente y accesible; el

acompañamiento colaborativo y el desarrollo profesional de docentes y asistentes; y el monitoreo de aprendizajes y de los Planes de Apoyo Individual (PAI)

conforme a la Ley N.º 20.845, para mejorar de forma continua los resultados y la participación de todos los estudiantes con discapacidad, promoviendo la

interculturalidad, la convivencia democrática y la preparación para la vida adulta, la autonomía y la inclusión sociolaboral.

Ponderación: 30%

Indicadores Fórmula de cálculo
Medios de

verificación
Situación

actual
Metas

estratégicas
Supuestos

básicos
Nota Técnica

Porcentaje de

estudiantes con

plan de transición

implementado.

(Nº estudiantes idóneo con PTVA implementado​/ Nº

estudiantes idóneo de PTVA)*100

* Informe anual

de cumplimiento

del Plan para el

año t.

*PTVA

individuales

Sin

Información

Año 1: 70%

 Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: 90%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* El objetivo del plan es preparar

a los estudiantes para la vida

adulta y el proceso de transición

a la vida independiente y laboral.

* Los planes deben estar firmado

por el director/a del

establecimiento y aprobado por

la contraparte responsable de la

SUATP del SLEP Chiloé.

* Acciones sin cierre o sin

evidencias no se consideran

ejecutadas.

 *Cada acción debe vincularse

con el  PEL/PAL del SLEP para

asegurar consistencia

documental y rendición.

* Evaluación anual en diciembre,

con informe de cierre y anexos

* El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorios.

Porcentaje de

planificaciones

ejecutadas que

incluyen los

objetivos de

aprendizaje del

currículum

nacional

implementados en

los niveles

prebásicos,

básicos y laboral

adecuado según

las necesidades

de los estudiantes

(N° de  planificaciones ejecutadas en el año t/N° de

planificaciones en el año t)*100

* Planificaciones

diferenciadas

Sin

Información

Año 1: 70%

 Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: 90%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* Se debe generar un plan de

implementación curricular por

cada nivel del establecimiento

educacional.

* Se debe tomar como referencia

los objetivos de aprendizaje del

currículum nacional.

* Acciones sin cierre o sin

evidencias no se consideran

ejecutadas.

* Evaluación anual en diciembre,

con informe de cierre y anexos

*Cada planificación

implementada debe acreditar: 

ejecución en aula y/o utilización

de material concreto.

*Frecuencia de seguimiento:

Semestral (informes de avance

con porcentajes de cobertura,

muestreo aleatorio de evidencias

por niveles en el mes de junio y

en noviembre) y evaluación anual

en diciembre (informe final)

elaborados por UTP y/o equipo

de gestión del establecimiento.



Porcentaje de

PAIs elaborados y

socializados por

los profesionales

de apoyo con el

equipo de aula y

las familias.

(Estudiantes con PAI vigente, socializado e implementado/

N° de estudiantes que requieren PAI)*100

*PAI individuales

*Informe anual

de cumplimiento 

de que incluye

los resultados

de cada PAI

Sin

Información

Año 1: 100%

Año 2: 100%

Año 3: 100%

Año 4: 100%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

*Seguimiento primer semestre 

mediante informe de

avance/resultado/conclusiones.

*Evaluación anual en diciembre,

con informe consolidado, anexos

y resultados

* El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorio

ÁREA DE PROCESO: Liderazgo

OBJETIVO: Liderar técnica y pedagógicamente una gestión inclusiva, alineada al PEI del establecimiento educacional, que optimice recursos, garantice

apoyos y participación de la comunidad, para cumplir metas y mejorar aprendizajes y bienestar de estudiantes con discapacidad.

Ponderación: 20%

Indicadores Fórmula de cálculo
Medios de

verificación
Situación

actual
Metas

estratégicas
Supuestos

básicos
Nota Técnica

1. Porcentaje de

cumplimiento del

Plan de acciones

planificadas

alineadas con en

el PEI y su

coherencia con

los objetivos

estratégicos

institucionales

10%

(Nº total de acciones ejecutadas en el Plan Anual de

Acciones del EE en coherencia con el  PEI / Nº total de

acciones planificadas en el Plan Anual de Acciones del

EE en coherencia con el  PEI)*100

* PEI Vigente

* Plan Anual de

acciones del EE

y matriz de

trazabilidad

acción

Sin

Información

Año 1: 70%

 Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: 90%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* El Plan debe estar firmado por

el director/a del establecimiento

y aprobado por la Subdirectora

de la Unidad de Apoyo Técnico

Pedagógico del SLEP Chiloé.

* El plan debe incluir acciones

que promuevan el

microemprendimiento de

estudiantes con discapacidad,

desarrollando competencias de

gestión y trabajo que favorezcan

su autonomía e inclusión

sociolaboral y acciones

propendientes a la generación

de redes con empresas locales,

servicios, entre otras

instituciones.

* El plan debe contener acciones

de liderazgo inclusivas.

* El  Plan debe ser formalizado a

más tardar el 15 de junio del año

t1. Para los siguientes años 

debe ser formalizado a más

tardar el 30 de abril.

* Acciones sin cierre o sin

evidencias no se consideran

ejecutadas.

 *Cada acción debe vincularse

con el  PEL/PAL del SLEP para

asegurar consistencia

documental y rendición.

* Evaluación anual en diciembre,

con informe de cierre y anexos

* El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorios.



2. Porcentaje de

acciones del Plan

de Comunicación

y Participación

efectivamente

implementados

10%

(Nº total de acciones ejecutadas en el Plan Anual de 

Comunicación y Participación / Nº total de acciones

planificadas en el Plan Anual de  Comunicación y

Participación del EE en coherencia con el  PEI)*100

* Plan Anual de 

Comunicación y

Participación

* Informe anual

de cumplimiento

del Plan para el

año t.

Sin

Información

Año 1: 70%

 Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: 90%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* El Plan debe estar firmado por

el director/a del establecimiento

y aprobado por la Subdirectora

de la Unidad de Apoyo Técnico

Pedagógico del SLEP Chiloé.

* El  Plan debe ser formalizado a

más tardar el 15 de junio del año

t1. Para los siguientes años 

debe ser formalizado a más

tardar el 30 de abril.

* Acciones sin cierre o sin

evidencias no se consideran

ejecutadas.

 *Cada acción debe vincularse

con el  PEL/PAL del SLEP para

asegurar consistencia

documental y rendición.

* Evaluación anual en diciembre,

con informe de cierre y anexos

* El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorios.

ÁREA DE PROCESO: Gestión de recursos

OBJETIVO: Gestionar de manera eficiente los recursos humanos y materiales según las necesidades detectadas en el  establecimiento, en concordancia con

los instrumentos de gestión y la normativa vigente, propiciando las condiciones adecuadas para el desarrollo académico de sus estudiantes y laboral de sus

funcionarios/as.

Ponderación: 10%

Indicadores Fórmula de cálculo
Medios de

verificación
Situación

actual
Metas

estratégicas
Supuestos

básicos
Nota Técnica

1. Asegurar la

implementación de

un plan anual de

perfeccionamiento

docente y

asistentes de la

educación según

las necesidades

detectadas, los

instrumentos de

gestión  el EE, y

los marcos

vigentes

10%

Docentes y asistentes de la educación que se

perfeccionan al año t según plan establecido / total

docentes y asistentes de la educación del EE que se

capacitarían según plan) *100

1. Reporte de

ejecución de las

capacitaciones.

2. Registro de

asistencia.

Sin

Información

Año 1: 100%

de docentes y 

asistentes de

la educación

del EE son

capacitados

según plan.

Año 2: 100%

de docentes y 

asistentes de

la educación

del EE son

capacitados

según plan.

Año 3: 100%

de docentes y 

asistentes de

la educación

del EE son

capacitados

según plan.

Año 4: 100%

de docentes y 

asistentes de

la educación

del EE son

capacitados

según plan.

Año 5: 100%

de docentes y 

asistentes de

la educación

del EE son

capacitados

según plan. 

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* El Plan debe estar firmado por

el director/a del establecimiento

y aprobado por la Subdirectora

de la Unidad de Apoyo Técnico

Pedagógico del SLEP Chiloé.

* El  Plan debe ser formalizado a

más tardar el 15 de junio del año

t1. Para los siguientes años 

debe ser formalizado a más

tardar el 30 de abril.

* Acciones sin cierre o sin

evidencias no se consideran

ejecutadas.

 *Cada acción debe vincularse

con el  PEL/PAL del SLEP para

asegurar consistencia

documental y rendición.

* Evaluación anual en diciembre,

con informe de cierre y anexos

* El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorios.

ÁREA DE PROCESO: Convivencia escolar

OBJETIVO: Implementar estrategias efectivas para promover un ambiente escolar seguro, inclusivo y respetuoso, fomentando la participación activa de todos

los miembros de la comunidad educativa y abordando los conflictos de manera constructiva.

Ponderación: 20%

Indicadores Fórmula de cálculo
Medios de

verificación
Situación

actual
Metas

estratégicas
Supuestos

básicos
Nota Técnica



1. Porcentaje de

acciones del Plan

de Gestión de la

convivencia

escolar

implementadas.

 

(Número de acciones del Plan de la Convivencia Escolar

implementadas/ total de acciones comprometidas en el

Plan de Gestión de la Convivencia)*100.

* Plan de Plan

de la

Convivencia

Escolar del año t

* Informe anual

de cumplimiento

del Plan para el

año t.

Sin

Información

Año 1: 50%

 Año 2: 60%

Año 3: 70%

Año 4: 80%

Año 5: 90%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

El informe de cumplimiento

deberá contener:

1. Descripción de las actividades

planificadas.

2. Descripción de las actividades

implementadas.

3. Evaluación cualitativa y

cuantitativa del nivel de logro de

cada actividad.

4. Evidencia documental de cada

actividad realizada (por ejemplo,

actas de reuniones, guiones

metodológicos, PPT usadas,

informes de salidas, informes de

acciones formativas, etc.),

debidamente vinculada a la

actividad mediante indicaciones

o tí tulos aclaratorios.

5. Plan de Gestión de la

Convivencia Escolar actualizado.

6. La Subdirección de UATP

entregará lineamientos para el

proceso de monitoreo 

Porcentaje de

actividades y/o

iniciativas

tendientes a

promover una

cultura de

seguridad y salud

ocupacional con

enfoque a clima

laboral.

N° de actividades realizadas durante el año t/N° de

actividades planificadas entre el comité paritario de

higiene y seguridad y el comité de aplicación de riesgos

psicosociales en el año t

*Registros de

capacitación y/o

actividad

*Planificación

anual del comité

paritario y el

comité de

aplicación

psicosocial.

Sin

Información

Año 1: 70%

 Año 2: 75%

Año 3: 80%

Año 4: 90%

Año 5: 100%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

 

* Monitorea la ejecución real del

plan anual de acciones de

desarrollo del Comité

Psicosocial  con enfoque en un

clima laboral positivo e inclusivo

tendiente al bienestar

socioemocional de los

funcionarios del establecimiento.

* Denominador: actividades del

plan aprobado;

* Numerador: actividades

implementadas con acciones

mínimas como: actividad

planificada y ejecutada o

reprogramada formalmente,

evidencia (acta/bitácora y/o

listas) y cierre con compromisos

o efecto verificado.

* Verificadores: plan anual,

actas, listas asistencia, informes

trimestrales, bitácora trimestral

e informe de cierre (diciembre).

* Seguimiento trimestral;

evaluación anual en diciembre

con cálculo del porcentaje y plan

de mejora.

ÁREA DE RESULTADOS: Resultados

OBJETIVO: Mejorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes e indicadores de eficiencia interna, con especial énfasis en aquellos relacionados con los

estándares de aprendizaje e indicadores de desarrollo personal y social contemplados en el Sistema de Medición de la Calidad de la Educación.

Ponderación: 20%

Indicadores Fórmula de cálculo
Medios de

verificación
Situación

actual
Metas

estratégicas
Supuestos

básicos
Nota Técnica

Porcentaje de

asistencia

promedio igual o

superior al 85%

de sus estudiantes

matriculados.

(N° de estudiantes del establecimiento educacional con

asistencia igual o mayor a 85%/N° total de estudiantes en

el año t)*100

Base de datos

oficiales de

Rendimiento del

MINEDUC 

84,40%

Año 1: 86,67%

Año 2: 88,94%

Año 3: 91,22%

Año 4: 93,49%

Año 5: 95,76%

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor. 

1. El promedio de asistencia de

los estudiantes del SLEP en el

año t y año t0 provenientes de

bases de datos oficiales de

Rendimiento del MINEDUC.

2. El promedio de asistencia de

los estudiantes del

establecimiento en el año t0

corresponde a la asistencia del

año 2024,

3. Resultado real sobre la meta,

siempre y cuando la variación de

asistencia sea positiva o cero, en

caso contrario el resultado es

cero.

Porcentaje de

acciones del Plan

de Retención

Escolar

implementadas.

(N° de acciones del plan de retención escolar

efectivamente implementadas/N° total de acciones del plan

en el año)*100

* Plan de

Retención

Escolar

implementadas

año t

* Informe anual

de cumplimiento

del Plan para el

año t.

Situación

actual

Año 1: 50 %

Año 2: 60 %

Año 3: 70 %

Año 4: 75 %

Año 5: 80 %

Causas de

tipo externas,

de fuerza

mayor o caso

fortuito,

calificadas y

no previstas,

que limiten

seriamente el

logro de la

meta y

emergencias

climáticas,

sanitarias y /o

fuerza mayor.

Trimestral: revisión de avance,

evidencias y verificación de

efecto en casos priorizados.

Anual (diciembre): informe de

cierre del PRE con cálculo del

indicador y anexo de casos.


